
SECRETARIA GENERAL -SECRETARIA COMUN
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO PROCESO COBRO COACTIVO MULTA

IDENTIFICACIONPROCESO M OO2-2020

PERSONA              A KERLY  CECILIA  CORTES  BELTRAN,  identificada  con  cedula
N OTI FICAR de ciudadanía No 53.oo3,754
TIPO DE AUTO AUTO   POR   MEDIO   DEL   CUAL   SE   ORDENA   EL   ARCHIVO

DEFINITIVO DEL PROCESO DE COBRO COACTIVO
FECHA DEL AUTO 2 DE MAYO DE 2022

RECURSOS     QUE CONTRA   EL   PRESENTE  AUTO   NO   PF`OCEDE   RECURSO   EN
PROCEDEN    ^ SEDE ADMINISTRATIVA.

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co  y vis¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  a  las  O7:00  a.m.,
del día  16 de mayo de 2022,

/-,/fy              _--`

ESPERANZA MO
Secretaria Gener

RRI LLO

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente   ESTADO  permaneció  fijado  en   un   lugar  público  y  v¡s¡ble  de  la   Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  desde  'a  hora  y
fecha fijada  hasta  el  mismo díá  16 de mayo de 2022 a las O6:00 pmi

ESPEFuNZA MONROY CARRILLO
Secretaria  General
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``I., AUTO POR

M-002-202OI. -"

Ibagué To¡ima, 02  de Mayo de 2022,

PROCESO NO. :DEUDOR. M-002-20 20KERLLYCECILIA CORTES BEILTRAN53.003.754DEBOGOTAD.C

CICl

La  Contralora  Auxiliar  Encargada  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  en
ejerc¡cio  de  la  competencia  establecida  por  la  Resoluc-ión  No.  091  del  dos  (2)  de
marzo de 2021, por la cual se expidió el  "#afifia/ f/B Cobro Cciací,Ivo dg áa Cc,níra/orJ+a
í)Epaffime"Ía/ cHE/ ro/,-maZí concordante con lo enunciado por la Decreto Ley 403 de
2020,  l_a  !ey  1437  de  2011   y  eI  Estatuto  Tr¡butario,  y  con  fundamento  en  !os
5¡gü¡éñté§i

H"h±IE E±mr±=

Que  med¡ante  Resolución  633`del  11  de  D¡ciembre de  2018,  proferida  por la
CÓnrra!Ó-fá  AüX'maúf  de  lá  Cofittalüüría   DéEjáftamefita!   dél  TÜ!¡ffiá,  `se  liffiúp`üsÓ
sanción    de    MIJLTA    a    la    señora    KERLLY   CECILLA   CORTES    BELTRAN,
identificada con Cedula de Ciudadanía NO 53.003.754 de Bogotá, en cal¡dad`de
Gerente del Hospital San V-Icente de Paul del  Mun¡clipio de Fresno-Tol-ima para
la   época   de   ocurrencia   de   !os   hechos,.   por   ya¡or   de   DOS   MILLONES
DOSCIENllOS    SIETE    MIL    SETECIENllOCS   VEINTICÜATR`O    PESOS    M/CTE

($2-207.724.00)l

Que el Acto Adm-inistrat¡vo en menc-ión, fue objeto de Recursos de Reposición
el   cual   se   Reso!vjó   mediante   Acto   Adm¡n¡strativo   de   fecha   de!   22   de
Nó~V'iéffib-ré dé 2-Ol9, éóññíffiáñdó é-ñ tódá§ y éádá üñá dé §ü3 -ñáftéS.

La Resoluc¡Ón  NO633 del  11 de Dic-iembre de 2018, la cual ñle confirmada por
el Acto Administrativo de fecha de 22 de Noviembre de 2019, quedo en firme
y debidamente ej?cutoriada  e!  día  13  de P^¡ciembr? de 2019;  `por I9 tanto,  !a
Ó+b`l¡gación    es    clara,    expresa    y    exigib¡e    a    favor    de    La    Contralor`ía
Departamental del Tolima.

Que med-Iante Auto de fecha O2 de Enero de 2020,  le Contralora Aux¡l¡ar de
la  Contra!oría DepaEt,?`m9EI.a!  de! Tolima avocó conoclmiento de! .pro`g£E.o_>d€
co`bro   coactivo   M-002-2020   contra   `¡a   señora   kÉRLLY   €ÉüLiA  CORTES
BELTRAN.

Para  el  día  O7  de  Febrero  de  2020  ¡a  señora  KERLLY  CECILIA  CORTES
realiza el  pagp .de¡  30O/Ú  de  la ob!igac¡Ón,  con e!  fin  de suscribir acuerdo de
pago dentro del presente proceso de cobro coact¡vo.

Así mismo,  Para  el  día  O7  de  febrero  de  2020,  se  siiscribe  el  acuerdo  de
pago,^ en  el  cuai  se est¡pula que la deuda será cancelada en  24 cuota cada
una poi- va!or de $69.332 m" pesos, ¡niciando desde el  15 de marzo de 2O20
hasta  el  día  15  de febrero  de  2022;  toda vez  que  por  concepto  del  título¢



G®HTr#®H íA_"É¡#N:ÍNfO;;a#;Í;`F ^

ejecutivo    má's    ¡+Ó's    i-nt`eres+es    adae-ü`daba    lla    -suma    gde    DOS    MILLONES
HH                t,i¡ hyÜ 7uo o4u

DOSCIENTOS VEINHSIETE MIL NOVECIENTOS SESENT Y UN  PESOS  MCTE
($2.227-961)I

Que de acuerdo a  lo anter¡or,  al ver¡ficar   los pagos real¡zados por la señora
KERLLY CEcILm coRTES BELTRAN osé d-i`sci¡ffi-iñan aé ia is¡güienté ffianéra'|

1.   09-03 -2020 por valor de $69.332 v¡sta a folio 401
2I   13-04-2020 por valor de $69,332 vista a folio 40.
3.   06-05-2020 por va!or de $69.332 vista a fo!Iio 39=
4.   Ü3_Ü6_2`o2o ÜÜ6-f `v`áiówr dé $69.332 V¡stá ñ 'f6¡iÓ 49
5.   02-07-2020 por valor de $69.332 v'¡sta a fol'io 41.
6I   O4í)8-2020 por valor de $69.332 vista a follio 42.
7.   02-09-2020 por valor de $69.332 v-ista a folio 44,
8.   01-10-2020 por va}or de $691332 v¡sta a folio 45.
9.   Üp6_ii_2Ü2Ó É)óií úvá¡óí dé $6'9.332 -ü¡stá á fói¡Ó 461
10.02-12-2020 por vaior de $69.332 vista a fol¡o 651
11.13-01-2021 por valor de $69.332 v¡sta a fol'io 51.
12.03-02-2021 por valor de $69,332 v¡sta a folio 48.
13. 04-03-2021 por va!or de $69.332 vi¥ a fo!io 5€.
i4.Ü6-Ü4-2Ú-2i POr Va`lOr de $69.5~3hZ V¡sta a fO'iiO 56a
15.06-05-202-i por vaior de $69.332 vista a fo¡io 58.
16.11-06-2021 por valor de $69.332 vista a folio 59.
17.06-07-2021 por valor de $69.332 v'ista a folio 66i
i8.o6-o8-2o2i por va!or ¢e S§9.332 v¡Sa a Eo!!o §±.
i9.Ó3-Ó§-2Ó2i por valor de $691332 v¡5ta a foi'io 70.
20.13-10-2021 por valor de $69.332 vista a fólio 69.
21.04~11-2021 por valor de $69.332 v¡sta a fol¡o 68I
22.06-12-2021 por valor de $69.332 vista a folio 67.
23, 04-P1-2O22 por va!or qe $691332 vista a €o!io §3.
24.Ói-o3u2o22 por valor de $69.332 vist@ a folio 64 revés.

En  ese  orden  de  ideas,  se  verifica  que  efect¡vamente  se  cumpl¡ó  con  el
acuerdo de pago de fecha O2 de febrero de 2020, y queda saldada la totalidad
de la ob!¡gac¡ón contenida en  !a Reso¡üic¡Ón 633 de!  11 de  Dicilembre de 2018
más los intereses moratorios generados dentro del proceso de cobro coaCtivo
M-002-2020 I

Que  el  artículo  41  de  la  Resol¥ción  lnterna  O91  del  2  de  marzo  de  2021,
estabieció como causai de termnación del proceso de cobro coact¡vo, por ei
pago c!e la totai'idad de ia obligac'ión, en  cuaiquier etapa del proceso,  hasta
antes  del  remate,  caso  en  el  cual,  el  funcionar'io  ejecutor  d¡ctará  Auto  de
Terminación  del   proceso  y  d¡spondrá  la  canceiación  de  los  embargos  y
secuestros si no tuv-iere embargado el remanente,

En   mér-fto   de   lo  expuesto  anteriomente,   la  Contra¡ora  Auxiliar     {E)     -
Jur-Bdicción Coact-iva de la Contra!oría departamental del Tolima,
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BÉLS-
3rRo¥ffiCoU±3m:n¥st¥atEvRoOae-coAbR¿Cgo¥tiAi:o P£r_oPoa2g20o£Oo¥lapdeeftlaraOdbol lgcaoCnlObnase:
en el título ejecut'ivo constitu¡do por ¡a Resoluc¡ón 633 del  11 de D-ic¡embre de
2018,  p-rófe-r¡dús JÉ3-ÓÍ ¡á CSñtfálo-ra Á|ü*il¡a+r de ia CÓfiiü>alÓFÍa DeSa-riamental del
Tol¡ma,  med¡ante  la  cual  se  impuso  Sanc¡ón  de  MULTA  a  !a  señora  KERLLY
CEClm   CORTES   BELTRAN,   ¡dent-ificada   con   cedu¡a   de   ciudadanía   NO
53.003.754  de  Bogotá,  en  calidad  de  Gerente  del  Hospita!  San  Vicente  de
Paul  de!  Munic¡pio  de  Fresno-T9lima,.  para  la  époea  de  ocurrencia  de  los
ñééñÓ§í  'SÓ`F `Váló-f dé DOS MILLDNES DOS-CIENTOS +SIETE MIL SETECIENTOS
VEINTICuATRo pESOS M/CrE {$2.2o7I724.oo)|

£gp¥ft§áUñLé®ñ€áfEaGé¥ NTDó#=á:   ñróPcOérd á§e9Cráeüiría ñ§E:fiméu;né¡óñd e d:a ¡ áCOñnrt:::OñrÍ:
prov-{denc¡a,   por   Estado,   de   ccmfom'idad   con   el   a-ftículo   295   del   Cód¡go
General c!el Proceso, contra e! cual no procede recurso en sede adm¡nistrat¡vaI

Á-ñffijEÜL® ¥-É`ñeCÉR®. -~Desanótese de¡ ¡ibro radicador.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLÁSE

Revlsá:  Diana Magaíy Caro Ga!¡rlgoaGCoyff%Í:;:'ñri¡agr-: 'Gó;É;aioría Departamental del 7lol¡ma

Proyectó: Mar¡a paula Ortiz Moreno
Abogada- Contratista
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